
VERBAL SUMARIO 
MODIFICACION DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

RADICADO: 2021-336 
A.I. 

  
AL DESPACHO de la señora Juez informando que la parte actora, por intermedio de su 
apoderado judicial aporta escrito con el que pretende dar por subsanada la demanda. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 24 de septiembre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Siete de Octubre Dos Mil Veintiuno 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se observa que el pasado 23 
septiembre el apoderado judicial de la señora NORA AMPARO MUJICA MOLINA, madre de 
los menores MATEO BONERGES ALEJANDRO, JOSEPH GERARD MATHIAS y JACOB 
MANUEL SANGUINO MUJICA, presentó memorial en donde pretendía subsanar la 
demanda. 
 
Sin embargo, no enmendó alguna de las observaciones referidas en el auto de fecha 15 de 
septiembre del presente año, como, por ejemplo: 
 

 No informó con quien vive la demandante actualmente, a que se dedica, su 
jornada de trabajo, en fin las circunstancias que la rodean para solicitar la custodia 
plena de sus hijos, información que igualmente se omite respecto del demandado. 

 
Tampoco, dio cumplimiento respecto al registro del correo electrónico del Dr. MAURICIO 
ARBES GORDILLO TRIVIÑO en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Si bien señala que tuvo inconvenientes con la contraseña para realizar la actualización, se 
le recuerda que el Decreto 806 de 2020 fue expedido hace más de un año y, por lo tanto, 
no es la hora ni el momento para hacerlo; además, ello se hace para tener certeza de que 
el mensaje de datos se remite desde el correo electrónico del apoderado judicial de las 
partes debidamente inscrito, evitando así cualquier tipo de suplantación.  
 

  
 



Finalmente, no remitió la subsanación al correo electrónico del señor BONERGES 
SANGUINO GELVEZ, pues no aportó constancia de ello, tal como lo exige el inciso cuarto 
del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, no subsanó en debida forma la demanda, tal como se le indicara en auto 
de fecha 15 de septiembre de 2021 y, por ello, con fundamento en el Artículo 90 del C. G. 
P., habrá de rechazarse la misma.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda VERBAL SUMARIO – MODIFICACION 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, instaurada mediante apoderado judicial por la señora 
NORA AMPARO MUJICA MOLINA, madre de los menores MATEO BONERGES ALEJANDRO, 
JOSEPH GERARD MATHIAS y JACOB MANUEL SANGUINO MUJICA, y en contra del señor 
BONERGES SANGUINO GELVEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos a quien los presentó sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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